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Avalan congresos de Tabasco y Zacatecas reforma contra impugnaciones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Con 340 votos a favor, 133 en 

contra y una abstención, la Cámara de Diputados votó esta noche la 

reforma que evitaría que las modificaciones constitucionales sean 

impugnables. Mañana se convocó a sesión, los diputados quieren hacer la 

declaratoria de constitucionalidad de esta reforma, pero para ello, 

necesitan que al menos 17 congresos estatales la avalen. A esta hora de la 

noche, los congresos de Tabasco y Zacatecas ya la votaron. 
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